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DATOS GENERALES 

Número de acta 002 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia: Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
MASCERCA Castilla, Carrera 65 
N° 100 - 123 

Fecha: 01/08/2024 Hora 
Inicio: 

11:08 
a.m.

Hora 
Finalización: 

12:34 
p.m.

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 5 – Castilla 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO 

Elaborado por: Carlos Andrés Torres Ruíz Convocada por: 
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el instrumento anual de gestión para la Comuna 5 – Castilla por medio de un ejercicio 
participativo en el marco del programa de ejecución. 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 

Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Lectura orden del día 

2. Lectura contexto normativo aplicable al instrumento anual de gestión IAG 

3. Definición proyectos de continuidad comuna 5 - Castilla 

4. Definición fechas para los talleres de recolección de insumos comuna 5 - Castilla 

5. Definición fecha para la jornada de difusión de proyectos comuna 5 - Castilla 

6. Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Debido a que en la sesión realizada el 25 de julio de 2024 se desarrollaron la presentación claridades técnicas y 
metodológicas y la lectura de instrumento anual de gestión IAG, hoy en la presente sesión procederemos con la 
definición de los proyectos de continuidad para así establecer el IAG de la comuna 5 - Castilla. 
 
Las personas asistentes al encuentro hacen parte de la administración distrital y la JAL y se presentan a continuación: 

• Gloria Amparo Rueda - Presidenta JAL 

• Kelly Johanna Casallas – Vicepresidenta 1 JAL 

• María Cecilia Gómez – Secretaria JAL 

• Camilo Cruz – Edil 

• Carlos Mario Osorio – Edil 

• Alejandro Roncancio – Edil 

• Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la 
estrategia territorial 

• Gloria Giraldo – Dinamizador SPC Comuna 5 – Castilla 

• Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP Comuna 5 – Castilla 

• Carlos A. Torres – Profesional Territorial DAP Comuna 8 – Villa Hermosa 
 
1. Lectura orden del día: 
 
Siendo las 11:08 a.m. la Edilesa Gloria Amparo Rueda – Presidenta Junta Administradora Local JAL comuna 5 - Castilla, 
da el saludo de bienvenida a los asistentes de la reunión y pone en consideración el siguiente orden: 

a. Verificación del quorum 
Los ediles presentes al inicio de la sesión fueron: Gloria Amparo Rueda, Kelly Johanna Casallas, María Cecilia 
Gómez y Alejandro Roncancio. Se enuncia que hicieron falta a la sesión 3 de los 7 ediles que son Marcela 
Carvajal, Carlos Mario Osorio y Camilo Cruz. 

b. Continuación de la construcción instrumento anual de gestión IAG por parte de los funcionarios del 
Departamento Administrativo de Planeación DAP. 

c. Lectura de actas JAL N° 11 y N° 12 
d. Proposiciones y varios. 
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Luego la señora Gloria Amparo Rueda – Presidenta JAL pone en consideración a los ediles presentes el orden del día, 
el cual es aprobado por los ediles presentes. A continuación, se le da paso al punto b continuación de la construcción 
del IAG y solicita al señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP comuna 5 realizar una breve contextualización 
a los presentes de los que se trata el IAG y poder así comprender cuales son las ideas de proyecto de continuidad 
que se definirán para el territorio. 
 
2. Lectura contexto normativo aplicable al instrumento anual de gestión IAG: 
 
El señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP comuna 5 atendiendo a la solicitud hecha por la señora Gloria 
Amparo Rueda – Presidenta JAL, realiza la lectura del marco normativo vigente aplicable al IAG, así: 

a. Ley 152 de 1994 – Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 
b. Decreto Nacional 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional 
c. Decreto 006 de 1998 – Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital 
d. Ley Estatutaria 1757 de 2015 – Ley Estatutaria de Participación Ciudadana 
e. Acuerdo 028 de 2017 – Sistema Distrital de Planeación 
f. Decreto 0473 de 2024 - Decreto Reglamentario de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto 

Participativo 
g. Artículo 46 del decreto 0473 de 2024 – Este artículo define la forma en que se edifica el IAG 
h. Tipos de proyectos y sus vigencias: proyectos de amplio alcance, proyectos de carácter estratégico u 

orientador, proyectos intercomunales o intercorregimentales, proyectos de continuidad 
i. Ruta anual del presupuesto participativo 

 
3. Definición proyectos de continuidad comuna 5 – Castilla: 
 
El señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial DAP comuna 5 – Castilla validando con los asistentes que existe 
quorum (4 ediles presentes, de 7 ediles que conforman la JAL) para la toma de decisiones, presenta la herramienta 
instrumento anual de gestión. 
 

• Primera idea de proyecto por continuidad para aprobar: 
En la sesión N° 1 realizada el día 25 de julio de 2024 en las instalaciones del MASCERCA Castilla, registrada en el Acta 
N° 001, se había acordado darle continuidad a la idea de proyecto código: 5.1.3.2.2. “Ampliación de cobertura de los 
apoyos económicos para la población adulto mayor – nombre del proyecto: Asistencia social a la población adulto 
mayor de la comuna 5 – Castilla” y se somete a votación por parte de los ediles existentes, así: Votos a favor: 4, votos 
en contra: 0; ediles ausentes: 3, aprobada: sí. 
 

• Segunda idea de proyecto por continuidad para aprobar: 
Código: 5.1.5.3.1 - Promoción artística: eventos de difusión y promoción – nombre del proyecto: Implementación 
agenda cultural y artística de la comuna 5 – Castilla. 
Se somete a votación por parte de los ediles presentes, así: Votos a favor: 4, votos en contra: 0; ediles ausentes: 3, 
aprobada: sí. 
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Siendo las 11:21 a.m. llega a la sesión de la JAL Comuna 5 - Castilla, el señor Carlos Mario Osorio – Edil, de igual 
manera se presenta el señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial Comuna 5 - Castilla y por solicitud de la señora 
Gloria Amparo Rueda – Presidenta JAL se le realiza un pequeño contexto de la metodología requerida para la 
construcción del IAG comuna 5 – Castilla y cuales son aquellas ideas de proyecto por continuidad que serán 
priorizadas por la JAL comuna 5. 
 
El señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la 
estrategia territorial explica a los asistentes las ideas de proyecto que salieron priorizadas por la comunidad para el 
periodo 2025 y que se encuentren en el programa de ejecución del año 2023. 
 
La señora Kelly Johanna Casallas – Vicepresidenta 1 JAL dirige una pregunta: ¿En el caso de la agenda cultural, si se 
prioriza la promoción artística, irían los eventos que se encuentran establecidos para este periodo o podrían cambiar 
algunos eventos? La respuesta por parte del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la 
administración encargado de coordinar la estrategia territorial es: “Va la idea de proyecto y en recolección de 
insumos definen los eventos principales o las actividades; si la comunidad define que van los mismos eventos que se 
han realizado se continúan, o se cambian según su decisión”. 
 
La señora María Cecilia Gómez – Secretaria JAL realiza una pregunta: ¿Quién ejecuta los proyectos? La respuesta por 
parte del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar 
la estrategia territorial es: “Esa situación es tarea de la ejecución en el momento que estén con la dependencia 
correspondiente”. 
 
El señor Carlos Mario Osorio – Edil pregunta: ¿Es posible unir dos ideas de proyecto en este momento? La respuesta 
por parte del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de 
coordinar la estrategia territorial es: “En esta etapa del proceso ruta anual de presupuesto participativo no se pueden 
unificar debido a que son las ideas de proyecto que están en el PDL de la comuna 5 - Castilla, es posible hacerlo en el 
evento recolección de insumos. 
 
Siendo las 11:27 a.m. llega a la sesión de la JAL Comuna 5 - Castilla, el señor Camilo Cruz – Edil, de igual manera se 
presenta el señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial Comuna 5 - Castilla y por solicitud de la señora Gloria 
Amparo Rueda – Presidenta JAL se le realiza un pequeño contexto de la metodología requerida para la construcción 
del IAG comuna 5 – Castilla y cuales son aquellas ideas de proyecto por continuidad que serán priorizadas por la JAL 
comuna 5. Igualmente, se le presentan las cuatro tipologías de proyecto que trae el nuevo Decreto 0473 de 2024.  
 
El señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la 
estrategia territorial le indica a los Ediles presentes que en este momento de la ruta anual de presupuesto 
participativo se pueden elegir hasta 8 ideas de proyecto para continuidad entre las que fueron priorizadas o no, pero 
que hayan estado en el tarjetón del año pasado. 
 
El señor Carlos Mario Osorio – Edil pregunta: ¿Los componentes de una idea de proyecto de amplio alcance son 
definidos por la comunidad? La respuesta por parte del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP 
funcionario de la administración encargado de coordinar la estrategia territorial es: “La estructuración de los 
componentes de una idea de proyecto de amplio alcance es realizado por la dependencia responsable; la comunidad 
asigna el título a la idea de proyecto y la dependencia es la responsable técnicamente de estructurar por etapas de 
tal idea de proyecto”. 
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La señora María Cecilia Gómez – Secretaria JAL pregunta: ¿En qué consiste el diagnóstico del Concejo Comunal 
Corregimental de Planeación CCCP? La respuesta por parte del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP 
funcionario de la administración encargado de coordinar la estrategia territorial es: “El diagnóstico del CCCP es una 
sesión en la que se pueda validar la necesidad efectiva de un proyecto; puede ser un ejercicio de un diagnóstico 
rápido participativo, recordemos que se trata de un diagnóstico más no de una aprobación por parte del CCCP”. 
 
El señor Camilo Cruz – Edil propone cambiar la actividad del Apoyo Económico al Adulto Mayor perteneciente a la 
idea de proyecto código: 5.1.3.2.2. “Ampliación de cobertura de los apoyos económicos para la población adulto 
mayor – nombre del proyecto: Asistencia social a la población adulto mayor de la comuna 5 – Castilla”, por la actividad 
Bono Alimentario para el Adulto Mayor; dicha propuesta es aprobada por los Ediles. El señor Carlos Mario Osorio – 
Edil complementa la propuesta del señor Camilo Cruz – Edil, indicando que así se podrá evitar fraudes en la entrega 
del Bono Económico y pide realizar campañas de pedagogía a toda la comunidad indicando que se cambiará el Apoyo 
Económico al Adulto Mayor por el Bono Alimentario para el Adulto Mayor. 
 
El señor Camilo Cruz – Edil pregunta: ¿Es posible que cultura sea solo una idea de proyecto? La respuesta por parte 
del señor Fabián Mazo – Profesional Universitario DAP funcionario de la administración encargado de coordinar la 
estrategia territorial es: “No podemos unirlas en este momento porque en el Plan de Desarrollo Local PDL se 
encuentran 2 ideas por separado, pero es posible hacerlo para el año 2027 cuando se tenga un nuevo PDL para el 
territorio. Por el momento si es posible que las 2 ideas en el taller de recolección de insumos se articulen para que al 
tarjetón de priorización vaya una sola idea”. 
 
Por decisión de los Ediles presentes en la sesión, la idea de proyecto de continuidad código 5.1.3.2.2. “Ampliación de 
cobertura de los apoyos económicos para la población adulto mayor – nombre del proyecto: Asistencia social a la 
población adulto mayor de la comuna 5 – Castilla”, que había sido aprobada al inicio, no será priorizada pues está 
incluida en las ideas de proyectos de carácter estratégico u orientador propuesto por la Administración Distrital. 
 
Después de realizar un análisis por parte de los Ediles y los Profesionales del DAP de las ideas de proyecto por 
continuidad para el periodo 2025, se definen 8 ideas de proyecto por continuidad así: 
 

• Primera idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.5.2.1.1. – Idea de proyecto: fortalecimiento y articulación entre las organizaciones sociales y comunitarias 
– Proyecto: fortalecimiento a las organizaciones sociales, juntas de acción comunal y junta administradora local 
comuna 5 – Castilla. 
 

• Segunda idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.1.5.3.1 – Idea de proyecto: promoción artística: Eventos de difusión y promoción – Proyecto: 
implementación agenda cultural y artística de la comuna 5 - Castilla. 
 

• Tercera idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.1.5.3.3 – Idea de proyecto: formación artística cultural – Proyecto: fortalecimiento de los procesos 
artísticos y culturales de la comuna 5 - Castilla. 
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• Cuarta idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.1.1.1.1 – Idea de proyecto: promoción de la salud y prevención de la enfermedad para la población 
habitante de la comuna con enfoque de género y diferencial – Proyecto: prevención de la enfermedad y promoción 
de la salud en la comuna 5 - Castilla. 
 

• Quinta idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.1.2.1.1 – Idea de proyecto: deporte, recreación y actividad física: Una alternativa para vivir mejor en la 
comuna 5 – Castilla – Proyecto: fortalecimiento del deporte, la recreación y la actividad física en la comuna 5 - Castilla. 
 

• Sexta idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.1.3.1.1 – Idea de proyecto: fortalecimiento y ampliación de cobertura en rehabilitación y capacitación para 
la población con discapacidad y cuidadores de la comuna 5 – Proyecto: implementación de acciones de inclusión 
social para las personas con discapacidad, familiares y cuidadores de la comuna 5 - Castilla. 
 

• Séptima idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.1.3.1.1 – Idea de proyecto: fortalecimiento y ampliación de cobertura en rehabilitación y capacitación para 
la población con discapacidad y cuidadores de la comuna 5 – Proyecto: implementación de estrategias en seguridad 
alimentaria en la comuna 5 - Castilla. 
 

• Octava idea de proyecto por continuidad a votar: 
Código: 5.2.2.1.1 – Idea de proyecto: creación, fortalecimiento y consolidación de unidades productivas – Proyecto: 
desarrollo de capacidades empresariales que generen empleo, con prioridad a asociaciones de comerciantes, 
mujeres y emprendimientos en la comuna 5 - Castilla. 
 
La señora Gloria Amparo Rueda – Presidenta JAL, propone a los Ediles votar en bloque las 8 ideas de proyecto por 
continuidad seleccionadas; la votación a esta propuesta es: a favor: 6, en contra: 0, total: 6, aprobada: sí. 
 
Tomada la decisión de que las ideas de proyecto serán votadas por bloque, la señora Gloria Amparo Rueda – 
Presidenta JAL pide al señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial Comuna 5 – Castilla que lea nuevamente las ideas 
de proyecto por continuidad para ser votadas en bloque por los Ediles presentes; su resultado fue el siguiente: a 
favor: 6, en contra: 0, total: 6, aprobada: sí. Por tal motivo se aprueba por los Ediles presentes la inclusión de las 8 
ideas de proyecto por continuidad en el tarjetón de priorización. 
 
El señor Camilo Cruz – Edil solicita al señor Gustavo Mejía – Profesional Territorial Comuna 5 – Castilla que lea 
nuevamente las ideas de proyectos de carácter estratégico u orientador propuestas por la Administración Distrital y 
que serán incluidos en el tarjetón de priorización; dichas ideas de proyecto son las siguientes: 
 

• Primera idea de proyecto de carácter estratégico u orientador: 
Código: 5.2.1.1.2 - Pilar PDD: 1. Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico – 
Programa PDD: 111PN: Formación y empleo – Proyecto: Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales – 
Idea de proyecto: Diseñar, crear e Implementar plataforma digital para la comercialización de los productos y 
servicios de los emprendedores y empresarios de la comuna 5 - Castilla. 
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• Segunda idea de proyecto de carácter estratégico u orientador: 
Código: 5.1.1.4.3 - Pilar PDD: 2. Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente – Programa PDD: 55p: 
Todos contra el hambre – Proyecto: Apoyo nutricional para población vulnerable – Idea de proyecto: Definición e 
implementación de estrategias Intersectoriales orientadas a la seguridad alimentaria y nutricional de familias y 
personas en situación de vulnerabilidad, con especial énfasis en niños, niñas y adolescentes y mujeres cabeza de 
hogar de la comuna 5 Castilla. 
 

• Tercera idea de proyecto de carácter estratégico u orientador: 
Código: 5.4.1.2.1 - Pilar PDD: 4. Creemos en la infraestructura para el desarrollo – Programa PDD: 81P: Conexión 
para el bienestar y la sostenibilidad – Proyecto: Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias – 
Idea de proyecto: Mejoramiento y mantenimiento de la señalización del sistema vial y el alumbrado público. 
 

• Cuarta idea de proyecto de carácter estratégico u orientador: 
Código: 5.3.1.2.3 - Pilar PDD: 1. Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico – 
Programa PDD: 15P: Escenarios deportivos, recreativos y de actividad física para el bienestar – Proyecto: Centros 
para la cultura y el deporte con uso multipropósito – Idea de proyecto: Promoción de la cultura ambiental a través 
de un proyecto cultural y de recreo-deportes en sensibilización en MIRS (Manejo Integral de Residuos Sólidos). En 
los cuatro nodos de la comuna 5 - Castilla. 
 
4. Definición fechas para los talleres de recolección de insumos comuna 5 – Castilla: 
 
Se definen por los Ediles presentes en la sesión los días 26, 27 y 30 de agosto de 2024 para la realización de los talleres 
de recolección de insumos en el horario de 2:00 p.m. a 7:00 p.m. en las instalaciones de la institución ITM Castilla, 
carrera 65 N° 98A - 75 Apartamento 907. 
 
5. Definición fecha para la jornada de difusión de proyectos comuna 5 – Castilla: 
 
La fecha asignada por los Ediles presentes en la sesión para la jornada de difusión de los proyectos es 26 de 
septiembre de 2024, en el horario 4:00 p.m. a 7:00 p.m., en las instalaciones de la institución ITM Castilla, carrera 65 
N° 98A - 75 Apartamento 907. 
 
6. Cierre: 
 
Se deja registrado en la presente acta que la señora Marcela Carvajal – Vicepresidenta 2 JAL, no asistió a la sesión 
extraordinaria realizada el día de hoy. 
 
Siendo las 12:34 p.m. la señora Gloria Amparo Rueda – Presidenta JAL da por terminado la sesión extraordinaria para 
la construcción del IAG comuna 5 – Castilla. 

CONCLUSIONES 

1 
Cumplimiento total del objetivo de la sesión extraordinaria, definir las ideas de proyecto por continuidad 
periodo 2025 para la comuna 5 - Castilla  

2 
Definición de las jornadas para la recolección de insumos en la Comuna 5 – Castilla, así: 
a) Lunes 26 de agosto de 2024 

Lugar: ITM Castilla, carrera 65 N° 98A - 75 Apartamento 907 
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Hora: 2:00 p.m. a 7:00 p.m. 
b) Martes 27 de agosto de 2024 

Lugar: ITM Castilla, carrera 65 N° 98A - 75 Apartamento 907 
Hora: 2:00 p.m. a 7:00 p.m. 

c) Viernes 30 de agosto de 2024 
Lugar: ITM Castilla, carrera 65 N° 98A - 75 Apartamento 907 
Hora: 2:00 p.m. a 7:00 p.m.  

3 
Definición de la jornada de difusión de los proyectos: 26 de septiembre de 2024, en el horario 4:00 p.m. a 
7:00 p.m. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 FO-GINF-014 Listado de Asistencia – Actividades Externas (AsC5_010824_IAGExt) 

2 FO-GINF-012 Asistencia a reuniones, Eventos y Capacitaciones (AsC5_010824_IAGint) 

3 MtzC5_010824_IAG 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Enviar por WhatsApp la presentación del IAG en 
formato PDF a la señora Gloria Amparo Rueda – 
Presidenta JAL, para su difusión a los demás Ediles 

Gustavo Mejía – Profesional 
Territorial DAP comuna 5 - Castilla 

05/08/2024 

Gestionar la separación de los espacios definidos 
para las jornadas de recolección de insumos y 
difusión de los proyectos en la comuna 5 - Castilla 

Gustavo Mejía – Profesional 
Territorial DAP comuna 5 - Castilla 

12/08/2024 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 02/08/2024 
 
 
 

 
 
Carlos Andrés Torres Ruíz 
Profesional Territorial DAP Comuna 8 – Villa Hermosa 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica 


